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S U M A R I O

GOBERNACION—Se aprueba una contrata
se autoriza el gasto de 8 4.50—Se nombra 
Secretario de la Dirección de Policía de esta 
capital al señor Isidoro Acosta—Se autoriza 
el gasto de 8 96,00—Se dispensa la publica
ción de unos edictos—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se autoriza el gasto 
de 8 346.80 oro—Se admite una renuncia
se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se autoriza el gasto de 8 55.00—Se autoriza 
el gasto de 8 95 86-S e  autoriza el gasto de 
8 25,00—Se autoriza el gasto de 8 46.04—Se 
nombra Director General de Policía al Ge
neral don Lee Christmas.

EOMENTO—Se aprueban unas listas de contri- 
entes—Se autoriza la erogación mensual de 
1.50—Se autoriza la erogación de 8 240,93— 

Se autoriza la erogación de 8 t i l .32 oro—Se 
aprueba una contrata—Se manda pagar la 
suma de 8 10.00— Se aprueban unas listas de 
contribuyentes—Se aprueba una contrata
se autoriza la erogación de 8 85.00— Se man
da pagar la suma de 8 33.00—Se manda pa
gar la suma de 8 6.00—Se manda pagar la 
suma de 8 6.00.

AVISOS.

GOBERNACION

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 12 de junio de 1911.
Con vista de la contrata que dice: ‘ ‘Mi

guel A. García, Inspector General de 
Obras Públicas, en nombre del Gobierno, 
por una parte, y los seflores Santiago 
Osorio y Donoso Medina, mayores de 
edad, al b afi i Ies, y de este vecindario, por 
otra, han convenido en el contrato si
guiente:

Primero —Los seflores Osorio y Medina 
W obligan solídariament0 á ejecutar el 
siguiente trabajo; construir una asera 
de treinta y inedia varas de largo, en el 
®diflcio que ocupa actualmente la Sec
ción de Policía de El Guanacaste, el cor
dón de piedra de canto y el fondo de ía 
drillo de buen clase, enlosando todo el 
•ucho de la entrada principal.

Segundo—Se comprometen átrastejar 
y reparar el techo del edificio que ocupa 
®1 Archivo Nacional, cambiarle la cum- 

limatones y canales maestros, 
los materiales que inviertan en ambos 
Abajos serán de cuenta de los contra
tistas , y el Gobierno suministrará la cal; y

Tercero.—E\ Gobierno pagará á los se- 
fiores Osorio y Medica, la cantidad de 
w 183.00) ciento ochentitres pesos, valor

de las dos reparaciones, así: ($ 100.00) 
cien pesos al firmarse el contrato y el 
resto en planillas semanales, por valor 
de ($ 20.00) veinte pesos cada una, de
biendo percibir el saldo al entregar el 
trabajo.

En fe de lo cual firman el presente 
contrato en Tegucigalpa, á los doce días 
del mes de junio de mil novecientos once. 
—Miguel A. García.—Santiago Osorio. 
—A ruego de Donoso Medina, que no sa
be firmar, Luis Espinal;” el Presidente 

ACUERDA:
19—Aprobarlo en todas sus partes; y
29—Que el gasto que ocasione este con

trato se pague por la Caja Nacional y se 
impute á la Partida 3 ,̂ Capítulo XII, 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Bávila.

Se autoriza el gasto de 8 4.50

Tegucigalpa, 13 de junio de 1911.
El Presidente

ac u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 4.50) cuatro 

pesos, cincuenta centavos, valor que el 
Administrador de la Aduana de Trujillo 
pagará al Gobernador Político del depar
tamento de Colón, importe de un libro 
en blanco para el servicio del Consejo 
De paria mental. El gasto se imputará á 
la Partid>t 3̂ , Capítulo XII, Gastos Di
versos, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General - Comuniqúese,

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cno de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

Bávila.

Se nombra Secretario de la Dirección de Policía 
de esta capital al señor Isidoro Acosta

Tegucigalpa, 13 de junio de 1911.
El Presidente

ac u e r d a :
Nombrar Secretario de la Dirección de 

Policía de esta capital al señor don Isi
doro Acosta, con el sueldo de ochenta

pesos mensuales que fija el acuerdo gu
bernativo de 19 de agosto del año próxi
mo pasado.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Bávila.
Se autoriza el gasto de 8 96.00

Tegucigalpa, 14 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 96.00) noventí- 

seis pesos que el Administrador de Ren
tas del departamento de Ocotepeque pa
gará al Gobernador Político del mismo, 
valor de 32 uniformes, á razón de trea 
pesos cada uno, para el servicio del Cuer
po de Policía de la ciudad de Ocotepe
que. El gasto se imputará á la Partida 
1*, sección Policía, Capítulo IV, Gastos 
Diversos, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Bávila.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 14 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos al 

señor don Marco Antonio Sierra y seño
rita Adela Figueroa, vecinos de la ciudad 
de San Pedro Suta, n el deDa¡ri<mentó 
de Cortés, para contraer matrimonio ci
vil, previo entero de doce peso-, en la 
A.dministración de Rentas de dicho de
partamento—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en ri Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávla.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 14 de junio de 1911.
El Presidente

acu erda :
Dispensar á Antonio Pineda, vecino 

de La Esperanza y Rita Fiallos, vecina 
de Jesús de Otoro, departamento de In-
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tibucá, la publicación Je edictos para 
contraer matrimonio civil, previo entero 
de dccí pesos en la Administración, de 
Rentas de dicho departamento,-— Comu
niques»

B e r t r a n d .
El Socretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila,

Se autoriza el gasto de 8 346.80 oro

Tegucigalpa, 14 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 346,80) tres
cientos cuarentiseis pesos, ochenta cen
tavos oro americano que la Caja Nació- 
cional pagará á los señores J. Róssner y 
Cía., de Amapala, por 58 fardos de papel 
de imprenta para el servicio de la Tipo
grafía Nacional y á que se refiere la fac
tura N9 6.014, de 21 de abril del corriente 
año. El gasto se imputará á la Partida 
2*, Capítulo V, Tipografía Nacional, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral . —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 14 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Admitir la renuncia del cargo de Di
rector de Policía de esta capital, que ha 
presentado el Licenciado don Aurelio C. 
Núsez, dándole las gracias por los ser
vicios prestados.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa 14 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos á 

Gabriel Cáceres y Victoriana Bonilla, 
vecinos de Minas de Oro, en el departa
mento de Cumuyagua, para contraer ma
trimonio civil, previo entero de doce pe
sos en la Administración de Rentas de 
dicho departamento.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores encargado 
del de Gobernación y Justicia,

f .  Dávila.

Se autoriza el gasto de 8 55.00 l

Tegucigalpa, 14 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 55.00) cincuen 

ticinco pesos que el Administrador de 
Rentas del departamento de Gracias pa
gará al Gobernador Político del mismo, 
valor de 20 uniformes, á razón de ($ 2.75) 
dos pesos, setenticinco centavos cada 
uno, para el servicio del Cuerpo de Po
licía de la ciudad de Gracias. El gasto 
se imputará á la Partida 7*, Capítulo 
XII, Gastos Diversos, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza el gasto de 8 95.86

Tegucigalpa, 14 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 95.86) noven- 
ticinco pesos, ochentiseis centavos qve 
el Administrador de Rentas del departa
mento de Choluteca pagará al Goberna
dor Político del mismo, valor de 30 uni
formes para el servicio del Cuerpo de 
Policía de la ciudad de Choluteca. El 
gasto se imputará á la Partida 1 ,̂ sección 
Policía, Capítulo IV, Gastos Diversos, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General —Comuniqúese.

B ertran d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 25.00

Tegucigalpa, 14 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de {$ 25,00) veinti
cinco pesos que la O j a  N.vüoual pagará 
al Director G^n-'r 1> Policía de esta 
ciudad, invertidos u a compra de un 
ataúd y sepultura deí policial Encarna
ción López. El gasto se imputará á la 
Partida 3 ,̂ Capítulo XII, Gastos Diver
sos, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza el gasto de 8 46.04

Tegucigalpa, 14 de junio de 1911.
El Presinente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 46.04) cuaren

tiseis pesos, cuatro centavos que el Ad
ministrador de Rentas del departamento 
de la Paz pagará al Gobernador Político 
del mismo, valor de ios*uniformes para 
los soldados de las escoltas de los dos 
Inspectores de Policía y Hacienda del 
referido departamento. El gasto se im
putará á la Partida 7̂ , Capítulo XII, 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.- Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se nombra Director General de Policía ai Ge
neral Lee Christmas

Tegucigalpa, 14 de junio de 1911.
En atención á la honradez y aptitudes 

del General don Lee Christmas, ei Presi
dente

ACUERDA:
Nombrarlo Director General de Poli

cía. —Com u níqu ese.
B ertran d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

FOMENTO

Se aprueban unas listas de contribuyentes

Tegucigalpa: 7 de junio de 1911.
Con vista de las listas de contribuyen

tes al fondo de caminos para el corriente 
año, formadas por las municipalidades 
del departamento de Yoro, y remitidas á 
la oficina respectiva por el Gobernador 
Político del mismo; encontrándose arre
gladas á la ley de la materia, el Presi
dente

a c u e r d a :
Aprobai-las en todas sus partes, mu

dando que los referidos documentos se
archiven en el Ministerio de Fomento 
para los efectos nsiguientes,—Comu
niqúese-

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación mensual de 11J8

Tegucigalpa: 7 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Asignar, durante los meses que taltal 

del corriente año económico, inclusivs el 
[presente, la cantidad de un peso cines***
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ta centavos mensuales á la agencia pos
tal de Yorito, para gastos de escritorio, 
los cuales le serán pagados al respectivo 
empleado por la Administración de Ren
tas del departamento de Yoro; impu
tándose el gasto á la Partida 3 ,̂ Sección 
Gastos Diversos, Capítulo II, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 240.93

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de doscientos 
cuarenta pesos noventitrés centavos, aue 
por la Caja Nacional le fueron pagados 
i  don Valentín Ramos, por flete de mate
riales telegráficos que condujo de San 
Lorenzo á esta ciudad, con fecha 15 de 
abril último; debiendo imputarse el gas
to á la Partida 3 ,̂ Seccióa Gastos Diver 
sos, Capítulo VII, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Sosales.

Se autoriza la erogación de I 771.32 oro

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de setecien

tos setenta y un pesos treintidos centa
vos oro americano, valor que el Gobierno 
de Honduras adeuda al de El Salvador 
por la trasmisión de cablegramas, duran 
te el mes de mayo último; y

2? —Que esta suma sea situada, ála ma
yor brevedad posible, en la ciudad de 
San Salvador, á la orden del Director d-í 
Telégrafos de aquella República, por 
medio de la oficina fiscal, casa comercial 
6 bancaria que el Ministerio de H «ciend 
tenga á bien disponer; imputándose el 
gasto á la Partida única, Capítulo VIII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto G ¡ 
neral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Rosales.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
Con vista de la contrata que dice: 

“ Eusebio Toledo, Director General de 
Correos, por una parte, y el sefior don 
Casto Alvarado, en representación de 
don José María Alvarado, por otra, han 
convenido en celebrar la contrata siguien

te:—19-El seBor Alvarado se compro
mete á trasportar toda la corresponden- 
cia procedente de 'a oficina de Comaya-1 
gua, con destino á Santa Bárbara, ofici- i 
na» intermedias y viceversa. —29-Los j 
correos saldrán de las indicadas oficinas ¡ 
dos veces por semana y se atendrán en j 
absoluto al itinerario establecido actúa1-, 
mente ó que estab.ezca U Direc ñon Ge i 
neral. — 39-En cada viaje de ida ó de vuel ¡ 
ta los ene i ruados d--*l trasporte no em
plearán más de cuarenta horas solares, 
que se contarán desde el momento en 
que se haga la entrega de la correspon
dencia en cada una de las oficinas men
cionadas. El trasporte quedará sujeto 
en un todo á las prescripciones consig 
nadas en la Ley y Reglamento del Ramo 
y á todas las disposiciones que sobre la 
materia en lo sucesivo se dicten. -4 9 -Es 
obligación dei sefior Alvarado ó de sus 
agentes, al recibir la correspondencia, 
otorgar un recibo firmado por ellos ó por 
un tercero á su ruego, en el cual se hará 
constar el número de sacos, valijas ó pa
quetes perfectamente cerrados, lacrados 
y sellados; y en este mismo estado debe 
rán entregarlos á las oficinas de destino. 
Es absolutamente prohibido al contra
tista ó á sus agentes abrir, bajo ningún 
pretexto, las piezas mencionadas,—59- 
E1 sefior Alvarado es responsable por 
cualquier daño, deterioro, extravío ó pér
dida total ó parcial que sufra la corres
pondencia, por descuido ó negligencia de 
él, sus agentes ó empleados; pero si ésto 
sucediere por caso fortuito ó fuerza ma
yor, debidamente comprobados por el con
tratista cesará la responsabilidad. No 
quedarán comprendidos en los casos an
teriores el retraso ó perjuicio que sufra 
la correspondencia por cansancio de bes
tias, caída de lluvias, paso de ríos ó en
fermedad del contratista ó de sus agen
tes.— 69-El contratista ó sus agentes tie
nen la obligación de esperar en las ofici
nas postales de Cornayagua y Santa Bár
bara hasta veinticuatro horas después 
de las señaladas para la entrega de ¡a 
correspondencia.—79- Si el sefior Al va-

conducción de la correspondencia que el 
contratista 6 sus agentes dejaren en re
zago en cualquiera de las indicadas ofi
cinas.— 9°-Para garantizar este contrato 
el seBor Alvarado rendirá fianza perso
nal ó hipotecaria por la suma de quinien
tos setenta pesos.—10.-E1 sefior Director 
General de Correos se compromete á pa-

r al sefior Alvarado, por el servicio en 
referencia, la suma de ciento noventa 
e^os men 1 . debiendo hacerse los

pagos en la Administración de Rentas de 
Cornayagua por quincenas vencidas de 
noventicinco pesos cada una. —11.-Se 
concede al contratista y á sus agentes el 
uso franco del correo y el telégrafo para 
todo aquello que se relacione con el cum
plimiento de este contrato; también se 
concede al sefior Alvarado y á sus agen
tes exención del servicio militar, inclu
sive ejercicios doctrinales y cargos con
cejiles, para lo cual se proveerá á los úl
timos de la matrícula respectiva. -1 2 .-  
Eí presente contrato durará un afio, que 
se contará desde el día 16 del corriente, 
pudiendo prorrogarse por acuerdo mutuo 
de ambas partes.—13.-Cualquiera délas 
partea contratantes dará aviso, con un 
mes de anticipación á la otra, que ten
drá por concluido el contrato al expirar 
el afio á que se refiere la cláusula ante
rior. Sin embargo, esto último debe en
tenderse sin perjuicio de lo prevenido 
en las disposiciones de la Ley y Regla
mento del Ramo. El presente contrato 
deberá someterse al conocimiento y apro
bación del Poder Ejecutivo para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, 7 de junio de 
1911.—E. Toledo.—Casto Alvarado.—P. 
Lozano, Secretario;” el Presidente 

a c u e r d a :
Aprobarla en todas sus partes, y que 

las erogaciones que en virtud de el1 a ha
ya que hacer se imputen á la Partida 
2*, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
II, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Rosales.

s agente* no se presentaren á 
recibir la correspondencia en el tiempo 
señalado en los itinerarios ó en la entre
ga de ella invirtieren mayor número de 
horas de la* fijadas en la cláusula 3̂  de 
este contrato, sera responsable el con
tratista por el retraso que aquélla sufra 
y quedará sujeto ñor esto á pagar una 
multa, cuya cuantía fijará la Dirección 
General, atendiendo al tiempo del retra 
so, los perj uicios ocasionados y las demás 
circunstancias de la falta.—S^-Llegado 
el caso de imponerse una multa al con
tratista, ésta será descontada del próxi
mo pago que se le haga, así como tam
bién se le descontarán los gastos que ha
gan los administradores de correos de 
Cornayagua y Santa Bárbara, para la

Se manda pagar la suma de 9 10.00

Tegucigalpa: 9 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se entregue 

á José León Valladares la cantidad de 
diez peso-, valor con que se le habilita 
para sus gastos de traslación : esta ca
pital á la ciudad de Yuro, á dmde va á 
prestar sus servicios como te egrafista 
ayudante de aquella oficina; d*4ji-ndo im
putarse el gasto á la Partida tí̂ . Sección 
Gastos Diversos, C vpítulo III, R uno de 
Fomento, del Prespaesto Gen-ral.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Rosales.
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Se aprueban-unas listas de contribuyentes

Tegueigalpa: 10 ¿e  jauto de 1911.
Con vista de las listas de contribuyen

tes al fondo ae caminos para el p re se n te : 
ato, formadas por las municipalidades 
del d epartam en to d e In tibueá  y  remití'; 
das á la oficina respectiva por el Gober
nador Político del mismo; y

Considerando: que en la lista corres
pondiente á la ciudad cabecera se dejó 
de incluir alíganos capitalistas de cla
se; por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

1*?—Aprobarlas en todas sus partes, 
mandando incluir como capitalistas de 

clase del Munieíqio de La Esperanza, 
á los señores General Antonio López, 
Coronel Gonzalo Mejía Ñolaseo, Doctor 
Daniel Arellano, Licenciado José Mer
cedes Santos y  doña Lucila de Mejía; y

29 —Que se archiven en el -Ministerio 
de Fomento los expresados documentos 
para los efectos consiguientes.—Comu
niqúese.

B e r t r á n » .
E l Secretario dé Estado en el Despa

cho de Fomento,
MrB.RosaUs.

Seapraeba una contrata,
Tegueigalpa: 14? dé 3 unió dé 1911.

Con vista dé la contrata que dice: “ Yo, 
Dolores ErazoV 'mayor 'de edad, pasado, 
carpintero y  vecino , de esta ciudad, por 
una parte, J y que -énjq sucesivo se 11a- 
ínará él contratista, y don Jerónimo Or
tega, por otra, y en representación dé 
la Dirección General, de Telégrafos lian 
celebrado el , contrato siguiente: a) Él 
señor Brazo se comprometed hacér al 
señor don Jerónimo-Ortega, pomo repre
sentante de. ía .Dirección, de Telégrafos, 
la  cantidad de cuatro mil espigas de ma
dera de cedro y caoba. ó)ULás. piezas 
que: don- Dolores Erazo fabricará serán 
del i- tamaño, que el señor Ortega- le indi
que y de conformidad con da muestra 
qúe le dé. - c) El señor Erazo devengará 
por cada millar de espigas que elabore 
la  suma de ses* tita pesos, haciendo, poq 
consiguiente, un total de ($ 240.0.0) dos
cientos cuarenta pesos, lo que el señor 
Erazo devengará por las cuatro mil es
pigas que construya, d) El.señor Erazo 
recibirá á buena cuenta del contrato y 
-como un anticipo, la suma de sesenta 
pesos para 9 ue comience el trabajo, e) 
El término en que el señor Erazo dará 
construidas las espigas será el de dos me
ses, á contar de la fecha de ser aprobada 
la contrata por la Dirección General de 
Telégrafos. / )  El sesor Ortega se com
promete á gestionar con la Dirección de 
Telégrafos, una vez se apruebe esta con
trata, á hacer que al señor Erazo se le 
pague cumplidamente lo que devengue

por ella, h) El honor de ambas partes 
queda obligado para su fiel cumplimiento. 
¿} Elévese esta contrata en aprobación á 
la Dirección de Telégrafos para los fines 
convenientes.—Santa Bárbara, mayo 28 
de 1911.—Dolores Erazo.—J. Ortega B. — 
E. Orellana, testigo.—Juan Miguel Paz,' 
testigo;5’ el Presidente

acuerda:
Aprobarla en todas sus partes, debien

do hacerse los pagos en la forma que ella 
expresa por la A din mistracíón de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara é im
putarse la erogación total de doscientos 
cuarenta* pesos á la Partida 3?-, Sección 
Gastos Diversos, Capituló III, Ramo de 
Fomentof del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r á n » .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

3. Sosales.

Se autoriza la erogación- de $ 85.00

Xégucigalpa: 14 fie junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

1.9—Autorizar la erogación de ochentj- 
cinco pesos,,, que porda. Administración 
de Aduana de La Ceiba se,-entregarán al 
Administrador de. Correos de aquel puer
to. para la compra, de los. siguientes ob
jetos destinados al servicio de la oficina 
dé su cargo, asi:
Valor dp dos escaparate para .colocar la 
correspondencia, á $ 25.00 c/u . . $ 50,00 
Valor de una mesa grande . ..... .> 15.00

“  un estante para archivó!. 12.00 
“  “  una bar and a . . . —  . . . . .  5.00
“  “  “  mesa para la_prensa 3.00

Suma..        ........... ;-S 85.00
29—Que el gastó se impute Á la Par

tid a ^ , Se,cción Gastos Diversos,. Capí
tulo II, Ramó de Fomento, del Presu
puesto General. —Comuníquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado én el Despa
cho de Fomento,

M. 3, Rosales.

Se manda pagar la suma de S 33.00

Tegueigalpa: 14 de, junio de 1911- 
E1 Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Ocotepeqüe se en
tregue al Gobernador Político-del mísmo, 
la cantidad de treintitrés pesos, valor 
que invertirá en el pago del flete de cua
tro cargas de materiales telegráficos* ;que 
de la ciudad de Santa Rosa de Copán 
fueron conducidos á ía de Ocotepeqüe; 
‘debiendo imputarse el gasto á la Partida

%% Sección Gastos Diversos. Capítulo 
VH , Ram o de Fomentó, del Presa puesto 
General.—Común íqnese.

B e r t r á n » .
• E l  S e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  e n  e l  D e s p a 

c h o  d e é F o  m e n t ó .
M . 3 . Sosales.

Se manda pagar la suma de $ 6.00

Tegueigalpa: 14 de junio de 1911.
El Presidente

A C U E R D A :

Que por la. Administración de Rentas 
de este departamento se entregue al Al
calde Municipal dé Guaymaea la cantidad 
de seis pesos, que invertirá en la compra 
de dos sillas .que se necesitan para el 
servicio de la oficina telegráfica de aquel 
pueblo; debiendo imputarse el gasto á la 
Partída 44, Sección Gastos Diversos, Ca
pítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General, —Com unían ese.

B e r t r á n » ,
El Secretario de Estado en el Despa

chó, de Fomento,
M . B . Rósales.

Semanda pagar la suma dé $ 6̂ .00

Tegueigalpa: 14 de junio de 1911.
Ei Presidente

A C U E R D A :
Qué por la Aduana de Trujilío se en

tregue al * Admihistraddr de Córreos de 
aquel puerto, larcantidadfie seis-pesos, 
valor que invertirá en el baño dé los gas
tos de reparación def local que ocupa la 
oficina de su cargo; den i en do imputarse 
el gasto a'ia partida seccíófi Gastos 
Diversos! Capítulo VII,' Ramo”de Fomen
to y Otoas'' P fiblícasdél Presupuesto 
General. — Comuniqúese,

B e h .t r  AND.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Ubras’Públicas,

. M. 3 . -Rosales.

a  y  i  s o s

-M  suscrito, Registrádó'r'dél departamento de 
Oomayagua, hace saber: queél día de boy, á las 
dSs de la tarde, el séfíór Pascual Vélásquez, ma
yor de edad y de este vecindario, como recomen
dado de su esposa Felipa Carranza,' presentó, 
para que fuera inscrita, la primera copia .de la 
escritura pública otorgada en estar ciudad, el 
veintiuno del presente raes, ante e l  Juez de Paz 
de lo Civil, don Agustín Suazo, por la cual la 
señora doña Sita Folofo de Andara, de setenta 
y ocho años de edad, viada,'dé oficios de su sexo' 
y  de este vecindario, da en venta á la señora Fe- 
lipaGarranza de Velásquéz, por la cantidad de 
trescientos pesos plata,;una pieza de casa,me
diagua que posee en el Barrio Abajo, de esta 
cindád, en la «Calle del Calvario,> la cual mide 
diez varas y  una tercíá de largo por seis varas y 
dos tercias dé ancho, con su cocina correspon
diente, construida con paredesde'adobe, cubier
ta de teja y  en un solar cercado de, tapias, de 
veinticinco varas treinta y dos pulgadas de Po-
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siente á. Oriente, contadas desde el nivel de ¡ predio es “ El Terrero.51 dedos manzanas de ex-; manzanas ie  extensión. situado «a  el legar Jla- 
af aera del tapial hacía el interior, y de once va-1 tens-óa, aproximadamente, cultivadas «o. parte í tsado Thompson Biñgé. >■ jurisdicción xHüñeípál 
íes carnee pulgadas de Norte á Sor.: liada; por j de caña, cercadas de cimiento, zanjo y desfeablmo. 1 de Viila-, ¿estro de los ¿imites- siguientes: al

señorita Paula Rivera: por el Sur, non solar de 1 Norte, prop edades de Femando Ndñez y  San- s y al .Oeste,' posesión de Luis Berohará. 'L o  une 
la casa en ase vive la vendedora: y por el Po-j feos Maneía. mediando cercos: y ai Occidente y  I se pose en conocí miento del público páralos fices 
siente, con casa de ia señora Rafaela. Medal, j Sor, propiedades de Santiago Herrera, medias- j  de ley.—-Tegaeígalpa, 30 de septiembre dé I9H. 
calle de por medio. Y  no teniendo título íes- í do cercos: por las semas de cíen pesos,el prime- j MAY- S LOPEZ
crito la vendedora déí ínmueble-qne enajena, se ro, ochenta ei segundo y ciento veinte pesos el |___________________________ ~ ___________

último, de las que se dan por recibidas. ‘Y no j 
habiendo antecedente inscrito, se-hace saber al ¡

hace saber Ja pretensión sobre inscripción para 
los efectos del artículo 2.3í£> del Código CrcíL— 
Comayagua, 25 de septiembre de 1911.

A2ít? C- BrsTxnLo.

El infrascrito, Registrador dé la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Gonzalo 
González, presentó hoy, para so inscripción, pri
mera copia de una escritura otorgada ante él 
Juez de Paz de San Antonio dél Norte, el vein
ticinco de diciembre del añodé mil novecientos 
cinco, por la cuál él Síndico Municipal de aquél 
pueblo, en representación déla  Municipalidad, 
vendió, por la cantidad de treinta y siete pesos 
cincuenta centavos, á don Ignacio Romero, vein
ticinco manzanas de terreno ejidal, -á razón de 

-:-doce reales manzana, sitasen aquella jurisdic
ción, y limitadas así: diez y siete-manzanas si
tuadas en el “ Terrero,”  limitadas: al Norte, t¿  
trenos de Visitación Rodríguez; al Sur, terrenos 
d e  Celestino Rodríguez y Bibián Romero; al 
Oriente, terreno de FidelAl varado; y al Ponien
te, terrenos de Agapito Rodríguez' é Xnés Fu- 
gón. Los manzanas en él cerro dé “La Torre
cilla,” tímifeadái: al-Norte, SUry Orientey Po
niente,, con terreno/de Bibián Romero. Tres 
en el cerro “ Las Pilas,” - limitadas: por el-Nor
te, Sur y Oriente, con terreno de Agapito .Ro- 

• drígúez; y al Occidente, con e^dos, de Mercedes 
dé .Orienté. T)os.en “ LomaCoyota,”  limitadas: 
al Norte, terreno de Ambrosío Ramcstal Sur, 

^terreno 3é Concepción MarciÍ3a; al Órlente y 
Poniente, Con terreno de Rufino LiepñajTyprÜna 
en “ Las Hpyil^j^’ íimitáda: ‘al Norte,' con te- 
rreno dé - José1 Paz' Spazo; al Sur, con camino 
rea2'que ppsduce,á Aguánqdeterique; aí Orién- 

”fce, cón terrenp-dq Antonio TTceda; y al Ponien- 
':te, con caminó quél conduce á San Juan. Y  no 
habiendo anteceden té inscrito, se hace saber áí 
público para los, efecto^ Sel artículo 2.322 del 
Código Civil.VLa" Páz,' 26 de septiécaíjée de Í91Í.

Juak B. CasTinno.

El infrascrito,' - Ségísfcradob dé la Propiedad 
del departamento, hace saber: que'don Miguel 
Cruz -R., eqmo recomendado de dóñá Luisa Cruz 
de ROmero; presentó hoy, á las ocho para 
su inserí pción,7áprimera copia de néa escritu
ra otorgada ante el Juez de Paz de-Guarita; don 
Lamián-NúSez,2 el veintitrés-derdiciembre del 
año próximo pasado, poría cual los’ señores Eu 
-genio Navarro, Olegario López y  Abel Sosa ve
cinos de aquel pueblo, venden á doña Luisa Cruz 
de Romero las propiedades siguientes: El prí-

__ _  ^  El suscrito, Juez dé Letras del departamento
p á b !¡^ 7 d ^ n ío ^ W a a  COttS’a r t S  S T d S  j
Código CítíL—Gracias, 27 dosepUembrede 1911.I°-ue dlceD K -  * ai1 supletor,o.-S«,or J a «

E. PINEDA.

' El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
dél departamento, hace saber: que don Miguel 
Cruz R.t como recomendado de don "Andrés Ro
mero, ha presentado hoy, á Jas ocho a. m., para 
su inscripción, primera copia de una escritura 
otorgada ante el Juez'de Paz de GuaritaydOEi 
Manuel Castillo, el diez y  siete de agosto del co
rriente aaó, en la cual don Guadalupe Ramos, 
vecino de aquel pueblo, vende á don Andrés Ro
mero, en la suma de doscientos pesos, un predio 
rústico, -sitoado'-erida loma de ES Roblar Tupi
dos dé siete manzanas de~ extensión,' aproxima
damente; amurallado de zanjó, cimiento, ma
deras y barrancos,'lindante: al Norte y Oriente, 
con posesiones de Bemardíno Pérez; mediando 
cercos; al Sur, campojlibre; y al Occidente, cam
po libre y propiedad de la sucesíóñMe don Tori- 
bio Ramos, cercos de por medio. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co, de conformidad'con él' artlculo 2.3225 Código 
Civil.—Gracias, 27 de septiembre de 191Ü

E. PENELA.

El infrascrito, - Registrádór:dfe la Propiedad 
rdel departamento,'hacé saber: que eidíadé hoy 
el Licenciado don Augusto H. Zúñiga "ha-pié- 
sentado á este Registro. para su inscripción, la 
primera copia dé lina escritána otbrgádañn esta 
ciudad;;él primero de mayo del corriente, año, 
ante é! Notario don Leandro Valladares; por la 
cual Büenavérifeniá Valladares y  Francia^ dél 
nrismo apellidó venden á don ̂ Rafael Recñncó, 
én la suma de mil quinientos treinta y  dos pesos 
veinte centavos, una casa de' paredes.dehahare 
qae, ctibíerta de" teja,-; que mide diáz varas de 
largo y siete varas'de ancho, sita en la sexta 
¿venida de Gomayáguela, con una cocina dé ba- 
■hareque conftígaahacia el Orienté, y una pieza 
dé casa; también,contigua hacia el Norte, con 
Un caílejóncito cómo de una vara de por medio- 
dicha píéza de casa es de adobes, cubierta de 
teja, mide once varas de largo por ochó varas de 
ancho;-y todo está construido en un solar de 
treinta y  ana varas de Este á Oeste y veintiún 
co varas de Norte á Sur: linda: al Norte, 'sola 
de Doroteo Juanes, quedando de por medio casa 
y solar de Juan Agnilar; al Sur, casé, de Vicente 
Gómez, quedando de por medio ía calle 5 :̂ al 
Éste, solar que íné de María Josefa Valladaresmero, una fioquita, situada en “ La Joya,’1 , . .

medía manzana dé extensión, aproximaáamen- ! ̂  <*Ue PeTtensce á don AÍiguel Eelaya Ara_ " : Anh> it o ! íicicffli er-lov nnn 'filó H n ri nn TJrkkcvtter cultivada de huerta, café y zacate, acotada que: y  al Oéste, solar que f  Qé de don Robert 
Cieaves ¡ que hoy pertenece á don Santos Soto 
quedando de por medio la sexta avenida. Y  r¡ 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber a 
público para los efectos del artícu’O'2.322. Códig

de cimiento y desta’olmc, lindante: al Norte y 
Occidente, con ía pila de La Joya y finca de Jo 
sé Antonio Cartagena, mediando cercos; al Sur,
finca de don Alonso Pineda, mediando cercos: y  „  , . . . . ,
al Oriente, repastó de dofia Manuela de López. í ^egucigalpa, «o e septiembre ce 19il
—El segundo, de un predio rústico en la Cuchi- j L- Suazo Asta xa .
lia, de seis manzanas de extensión, aproximada- ¡ ------------------------------------ ---------- -------;— ■— -—
mente, propio para la agricultura, y lindante:: El infrascrito, Secretario de Estado eu el Les-
al Oriente y  Norte, campo libre y camino rural: j pacho de Ag jcuitura, por . la- ley, hace saber: 
al Occidente, propiedad de Eduvigés Eérez y de 1 que el 22 del presente mes se. presentó á este 
la sucesión de Hermenegildo Milla, mediando | Despacho el señor Earle Woods, vecino de Uíá- 
cerco; y al Sur, propiedad de don Andrés R o-1 ia, departamento deJCslss de la Bahía; pidiendo 
mjéro, mediando cercos; y—El tercero, de ün I el dominio útil de un lote de terreno dé seis

de Letras.—Eostaqnia Añdrade, mayor de edad, 
viuda, aplanchadora y de este vecindario, ante 
TJd., con el debido respeto, manifiesto lo siguien
te:—ET año dé mil ochocíentos setenta y cuatro 
eómpré á Martín Aránda una casita vieja, de 
bahareque y teja, construida en un solar que 
mide treinta y cinco varas de Norte á Sur y cua
renta y cinco varas de Oriente á Poniente, si* 
toado en ei Barrio Arriba, de esta ciudad, fren
te á la plaza de La Merced, y  limitado: por él 
Norte, con solar de doña Rosario Aguíluz, hoy 
de sus herederos; por el Sur, con la plaza de La 
Merced; mediando, calle; por eí Oriente, con so
lar de los herederos de la-señora Lucrecia Fajan
do, mediando calle; y por eí Poniente; con sola
res de aon José María Al varaáó y  de losherede- 
ros de donTeÓdoro Boquín". Lon Ítartín Arán- 
cfa nó me otorgó éscritura 'd e venta de la casa y 
solar referidos; pero5 me puso en posesión de 
ellos y comencé á usar y áisfrñtar de'ellos como 
duéña y señora-que era/y ejecutando_acfcos de 
verdadero dominio". Poruna,pura desgracia; la 
casita f  ué destnndá por xm iñééndio; pero, due- 
fía ;comó era de! solar; constepi éh él mismo, con 
inís propíc® fondos; la casa en que actualmente 
hábito; siendo de bahareque, 'CUbiérÉá de teja, 
de nueve y  media .varas de largo'por Seis de an
cho, consta de una'soL^ pieza, está constrnidá 
en el mismo lugar que ocupaba la primera, tie
ne las mismas dimensión es y  liñderós, lá, estimo 
en ’tréscieá tos -pesos, hace tn^*dé di éa años que 
poseóambos inmuebles, y rio hay otros poseedo
res proindíviso. Como hace: más de diéz años 
qúe-estoy en quieta; pacífica y ¿o  interrumpida 
posesión de Ía éasay solar antes descritos y  ca
rezco de título escrito que legitime íni propie
dad-, por las razones antes expresadas, y  desean
do ubtenérloy que se iuscriba en éí Régistró de 
la  Rropiedad, pido al señor Juez se sirva, exami
nar á los testigos BzeqnjéT Boinas. Juan Tur- 
cios y Laureano ChávezV mayores de edad, casa
dos, propietarios y vecinos de ésta ciudad, sóbre 
los capítulos siguí entes:—19 Ligan si les consta 
de ciencia cierta que haóe más de diez años que 
estoy en quieta, pacífica y no interrumpida po
sesión de un solar sitiiado en el Barrio Arriba,, 
de esta eiudad, teniendo treinta y cinco varas, 
de Norte á Sur y cuarenta y cinco de Oriente A 
Poniente; limitado: por él Norte, con solar de. 
los herederos de doña Rosario Aguiiuz; por el 
Sur, con la plaza de La Merced, mediando ealle; 
por el Oriente, con solar de los herederos de do
ña Lucrecia Fajardo, mediando calle; y por el 
Poniente, consolares de don José María AI va
rado y  de los herederos de don Teodoro Boqaím 
—29 Ligan si también les consta que hace más 
de diez años que estoy en quieta, pacífica y do 
interrumpida posesión de una casa de bahare- 
que, cubierta de teja, de naevey medía varas dé 
largo y seis de ancho, constante de una sola pie
za, la cual casa está ubicada en el solar antes 

j referido y que yo edifiqué con mis propios fon
dos. Pido al señor Juez se sirva.admitir la pre
sente solicitud, recibir la información propues
ta, y una vez evacuada, se sirva aprobaría, orde
nar se inscriba en el Registro de la  Propiedad, 
y extenderme certificación de las diligencias 
para que me sirva de título que legitime mi pro-
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yagua,
tía- crae no sabe firmar,—Jesús Andrade.” — 
“ Juzgado de Letras del departamento.—Boma- 
yagua, dos de octubre de mil novecientos once, 
—Por presentada la señora Easfcaemia Andrade: 
admítase sn solicitad y. llágase saber al público 
por edictos, que se insertarán de treinta en 
treinta días, por tres veces, en “ Da Gaceta”  ofi
cial y se fijarán, además, avises en la tabla de 
este Juzgado; y si pasados quince días de la úL- 
tima publicación no se presentase opositor, re
cíbase la información ofrecida. Artículos 2.333 
y  2,334 del Código Civil.—Notifiques^.—Antonio 
C. Bastillo.—Mónieo Hérnáñdez, Secretario.” — 
Coznayagua,’ 2 de octubre de 1911.

a-sítev c.' Bnstíxno,

' - 53. infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
.este departamento,hace saber: que. don Ciríaco 
Pineda, mayor de edad, casado, agricultor y  ye- 
cííi® de Ceguaea, sé ha presentado ^ este Regis
tro el día de boy, á las dos de la tarde, solicitan
do se inscriba á su fayox ..un lote de terreno de 
rOa-Wána. y  medié de extensión, próximamente, 
situado en los .suburbios del expresado pueblo 
de Canaca, cercado de alambre espigado y ci
miento dé piedra, cultivado de café, plátanos y 
zacate artificial, y  tiene, por límites: al Norte, 
potrero de don Ciríaco Pineda; al Sur, camino 
público quede Ceguaea conduce á esta ciudad; 
ál. Este, solares de la casa pública del citado 
pueblo y  de los señores Edqardo Cardona y Ene- 
cón Tróchez; y ál Oeste, potrerode , Ventura 
Tróchez y  finca de Daniel Madrid. „ El señor 
Pineda adquirió el inmueble descrito por com
pra que "hizo á doña Celestina,Pineda de Pardo* 

Ano. Y  como íio tiene antecedente inscrito, se 
trace saber ál público para los.efectos delarfcícu- 
16 2.322 delCÓdigo. Civil.—Santa Bárbara,-20 de 
diciembre dé 1910., „
11 — ■ PEDRO AM AYA R.-

dad, don Diego Cruz F . Y  como esta es l& pri- i 
mera inscripción que se solicita de dicho inmae-; 
ble, se hace saber al público para Ios-efectos del j 
artículo 2.322 del Código Civil.—Santa Bárbara, j 
22 de julio fie 1911. ^
11 PEDRO AM AYA R.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don José 
Antonio Paredes, mayor de edad, nasado, nego
ciante y veetnó dé Trinidad, se ba presentado á 
este Registro él-día de boy, á las dos de la tar
de, solicitando se inscriba á-su favor un lote de 
terreno dé veinte manzanas, situado en el lu
gar denominado “ Cerro de los Novillos,”  en el 
terreno “ San Juan Bautista,”  ejidos del indica
do pueblo de Trinidad, en cuyo lote se -encuen- 
tra una, finca dé caña, de cinco manzanas, pró
ximamente,. con v b  trapiche de madera y de
más'utensilios para fabricar dulce; una casa de 
habitación, cubierta de paja, de siete'varas de 
largo por cinco de ancho, paredes de bahare- 
que; propiedad que tiene por límites: al Norte, 
cerro de “ El Guambíío;’’ al Sur, potrero de Je
sús M. Paredes; al Este,, el cerro de “ Los No
villos;”  y al Oeste, la quebrada, de “ El Bálsa
mo.”  El señor Paredes adquirió la propiedad 
descrita, por compra que' hizo á don Doroteo 
Madrid, por 3á snma de cuatrocientos pesos,, se
gún escritura pública autorizada por el Juez de 
Paz de Trinidad, don Diego Cruz E., el prime
ro de junio próximo pasado. Y  como esta es la 
priméxa inscripción qué se solicita de dicho in- 
mueble, se Jiace saber al público pára los fines 
del artículo 2.322 del Sódigo Civil.—Santa Bár
bara,'22 de julio de 1911,

' PEDRO AM ÁYA R.

Eljinfráserito, Registrador de, la Propiedad' 
. Raíz"dél departamento, hace constar: que boy* 
A, las dos de la tarde, ba presentado don Julio 
Ríugger uña certificación extendida por el Bé- 
‘pretario Municipal de Amapala, en la cual cons
ta  que la Múnicípaíidad de la misma ciudad de 

. Ámapaía concede los usos de un solar baldío al 
señor don Sixto Hernández, y el cual tiene trein
ta  y  nueve varas de Norte á Sur por. cuarenta de 
Este á Oeste, limitando: por el Norte, con solar 
de José Mejía; por- él Sur, con terrenos-de Da
vid Rodríguez; por el Éste, con potrero de doña 
Héribexta deMejíá; y por el Oeste, pon-terreno 
de don Enrique.' Stretier. Y  ño habiendo ante-' 
cedente inscrito,^.se hace saber, al público, de 
¿informidad con él artículo 2,322 dél Código Ci
vil.— Nacaome, 31 de mayo de‘1911.
11 . José S; Ca r u a k za .

" El infrascrito, Registrador de la-Propiedad de 
-este departamento, hace saber: que don Emefee- 
rio Rivera, mayor de edad, soltero, labrador y 
vecino de Trinidad, sé ha presentado Ú este Re
gistro el;día de hoy, á las dos de la tarde, solici
tando ge inseriba á su favor la mitad de una ca- 
:ga ubicada en él indicado pueblo, cubierta de 
teja, paredes de bahareqúe, de ocho varas1 de 
largo por seis de ancho, con un caedizo anexo, 
también.cubieEtode teja* de igual longitud por 
tres varas de ancho, y  está limitada; por el Nor
te, solar de Emeterio Rivera; por el Sur, la igle
sia y casa pública, ealle de por medio; por el Es
te, solar de Federico Gutiérrez: y por el Oeste, 
casa pública; cuyo-inmueble tiene un solar de 
treinta y cuatro varas de largo-por doce de an
cho y su cocina correspondiente. El señor Ri
vera adquirió la mitad,, del inmueble descrito 
por. donación que le hizo doña Manuela Paredes,

El infrascrito,.. Registrador de la Propiedad- 
dpi departamento, hace saber: que don Lisandro 
V . Gálvez, por recomendación de.don Rosendo 
Sierra, ha presentado el día dé hoy, días hueve 
de la mañana, para su ..inscripción,, lá primera 
copia de una escritura otorgada en Santa Rosa 
de Guaimaca, en este departamento, el doce de 
septiembre del año próximo pasado, ante el Juez 
dé Paz don Domingo Ghávez, por la cual los sé- 
fiqresRosendo, Macedonio, Hipólito, Dorotea y 
Francisca Sierra, .mayores dé edad, agricultores 
los tres_primeros, y de. oficios domésticos las dos 
últimas, vecinos del indicado pueblo de Santa 
Rosa dé Guaimaca, se dividen extraj udjciaímen- 
te dé lós.biénes que á sa muerte dejó doña Lui
sa Pavón; y, en Consecuencia, al expresado don 
.Rosendo. Si erra se adjudican las propiedades .si
guientes;—jiñ a  acción en el hato denominado 
“ ErRosario,”  situado dentro del terreno dél 
mismo nombré, en jurisdicción dé Guaimaca, en 
esté departamento, compuesta de una' casa.de 
paredes de adobe, cubierta dé teja, mide .veinte 
varas de largo por ocho de ancho; unos tapiales, 
dé adobe, de diez ó dócé varas de largo por ocho 
de ancho; una mediagua de estacón, cubierta dé 
teja, de doce varas de largo por cinco de ancho; 
un .corral de madera, de cincuenta varas de lar
go por cuarenta de ancho; y una media manzana 
de zacatera, todo lo cual linda, esto es, el terre
no: al Norte, el terreno de Sigualfceea: ai Sur, 
terreno ejdal de Talanga; al Este, terreno na
cional; y al Oesté, terreno del General don Mi
guel R. Dávila. Una acción en el terreno deno
minado “ El Rosario,”  situado en la misma ju
risdicción, compuesto de once caballerías y un 
cuarto; que linda: al Norte, terreno de Sígual- 
teea; al Sur, terreno ejídal de Talanga; al Orien
te, terreno nacional; y-a! Poniente, terreno dél 
General Dávila- - Una caballería en eF terreno 
denominado “ El Zapote,"-”  sito en la misma ju
risdicción; qnelinda: alNórte, terreno dé'Guai-

maca:. al Sur, terreno nacional: al Oriente, te
rreno de “ San Mareos,”  perteneciente á don 
Florencio Rodríguez y á don Rosendo Sierra: y  
al Poniente, terreno de Talanga. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co, de conformidad con el artículo 2.322 del Có
digo Civil,—Tegueigalpa, 24 de julio de 1911.

VAxasiíThs CIxex.

El suscrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento de Oomayagaa, hace saber: que 
él díadehoy, á,bis’dosde la tarde, el señor Mar- 
cial Vides, mayor jdejedad y vecino de Sí guate- 
peque, presentó, para que fuera inscrita, la pri
mera copia déla escritura pública otorgada en 
el pueblo de Sígnatepeque,‘ el nueve de jubo de 
mil ochocientos noventa y nueve; ante .el Juez 
de Paz don Carlos Valenzuela,' por la  cual la se
ñora doña Nemesia Torres de Vides, de sesenta 
años de edad, viuda, de oficios de su sexo, origi
naria de Guatemala y vecina de Siguatepeque, 
hace donación á sus seis hijos legítimos Federi
co, Marcial,.; Daniel, Antonio, Migael y Arcadlo- 
Vides, por iguala .partes, del terreno llamado- 
“ Ei Cerrón, ”  situado en-jurisdicción de"Sigua  ̂
tepeque, compuesto de cuatrocientas ocho man
zanas y seiscientas veinticinco varas cuadradas^ 
y también una casa, sita en el mismo terreno; y 
á sus hijas legítimas les dona una casa, sita en 
.el pueblo de Siguatepeque, llamadas .éstas En
riqueta y Adela Vides, comprendiéndose en di
cha casa el mobiliario que exista. Y  no tenien
do título inscrito la donantede los inmuebles á 
que se refiere, se hace saber la pretensión sobre 
inscripción pará los efectos del artículo 2.322 del 
Código CivilCom ayagna, 25 de julio de 1911.

AAjrrO C. BtrsTixíLO.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección Judicial,' hace saberr 
que dos Francisco Ordóñep, de este domfeilíí^ 
presentó hoy, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgadá en el pueblo de 
Texíguat, el diez de abril del año en cursó,.ante 
el Juez de Paz y Notario Público) por la ley, de 
aquél pueblo; don Hermenegildo Ramírez, en la 
cual consta qué don Acevedo Pérez vended don 
Gerardo Óyúéla, por la suma dé cincuenta pe
sos plata, una <asa, site en el'centró dé dicho 
pueblo, dé nueve varas de largo por seis de an
cho, con una'casita que sirve de cocina, de cin
co varas de largó por chatio y medié de añchó; 
que esta cocida está contigua á la casa y al lado 
del Poniente d eu  n- solar-cercad o d e'pied ra: que 
la casa y la qteúñte están ;: cubiertas ule teja, 
montadas tebte hqxeqnes^con, -pqi edes de esta
cón', .embarradas, siendo - ja  casa.=enladrillad a. 
Los límites son: tal Norte, non casa de don Pau
lino Degrandes, . callpjón de por. medio: al Orien
te; can la calle ,principal de ,este pueblo y casa 
de Cándida García; aiSur, con casa de María del 
Carmenr Mendoza, .callejón de.-por medio; y al 
Occidente, ,con el río que pasa por esa población. 
No habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para Jos efeetos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Ñuscarán, 27 dejulio de 1911*

H. FORTIN Mu

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección Judicial, hace saber: 
que por recomendación de don Sinforiano Flo
res, vecino de Soledad, ha presentado, para su 
inscripción, el señor don Felipe Dezama, de este 
vecindario, la primera copia de una escritura, 
otorgada-eñ el pueblo de Soledad, el diez y nue
ve de septiembre de mil novecientos uno, ante 
los oficios déí Juez de Paz dé dicho pueblo, don 
Anastásio Maradíaga, en la cual consta que don 
Sinforiano Flores vende á don José Antonio- 
Rodríguez, por la suma de doscientos pesos pía-
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nos y , _
-tensión setecientas varas de larga y ciento c ín -\ al A orte. terrenos nacionales- Y  otra- octava i 
cuenta de ancho- situada en jurisdicción de: í de la sexta parte-que correspondía al señor Aú- ] 
mismo pueblo, y está limitada: al Oriente, con 
^aist v potrero de la señora Tránsito Avila, que
brada de la Albahaca de por medio; al Y  orte, 
con posesiones de Antonio Rodríguez y don Her- 

'menegildo Espinal; por el Poniente, con el ca
mino real que de este pueblo^parte. para San 
Diego; y por el. Sur, con el mismo camino real 
y posesión del expresado señor Rodríguez. l ío  
habiendo anteceden fce í̂nscrito, seRace saber al 
público para los afectes del artículo 2.322 del 
-Código Civil.—Tascarán, jolio¿27 de 1911.
- h . f o r t í n  m .

: El infrascrito, Registrador dé la Propiedad 
Tnmneble del departamento, hace saber: que 
-don Simón Plores ba presentad oe l día de boy, 
A  las nueve de la mañana, para su inscripción, 
ía primera copia de una escritura otorgada en 
ésta ciudad él veinte, de .enero de mil novecien
tos nueve,, ante el Juez de Letras T? de lo Civil 
y  Sotarlo Público, por ministerio de la ley, l i 
cenciado don Valentín Cálíx, por la cual don 
Gabriel Martínez vende al presentante, _en la 
suíúa de ciento treinta. pesosr los inmuebles , si
guientes:—Dos posesiones sítuadas-en el lagar 
Háinadó “ El Jicarito/’ en Maldea déM ateo/dé 
eéte término municipal,, separadas únicamente 
por e í  camino réal que. conduce para el caserío 
de ^E1 Empedrado/”coinode úna manzana de 
-capamdad éada una de ellas,.y limitada#: al Nor- 

' fe/oón posesión de Pedro EeópAJvarado^.eami- 
¿O-de por medio; al-Sur, con.el ríode Mateo:;Al 
-Oriente, con posesión de'-Díonisío Amador;y*ai 
Poniente, apon presión de Síhf©rí año Amador. 
T'. otra posesión situada^em el. lugar: conocido 
con,el nombre de “ Los Terreros,’ ’ como de una 
manzana de capacidad^-más ó rnenos, en lamis
ma aldea-de Mateo, ydíndaí áTNórté, con el ca
mino' réardeJ‘“ EÍ Empédr^ql’/ y  posesión' de 
^^núel.Antonip' Ainadox; aíSpr,.*qii posesión 
'de Leoncio ALvarado; al Oriente ,-con camino 
-qiiécoñdtíce al caserío de ‘ ‘El Empedrado; ’ ’ y al 
Poniente, con terreno común déla aldea.de Ma
teó*.' Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público, de conformidad con elar- 
•tíeulo 2.322-del Código CirilA-Tegucigalpa, 2 de 
agosto de 19ll. . , •

V¿rÉsrrrir CÁrrx.

1 drade en el sitio de San Francisco, ubicado .en . 
io misma j urisdlceión {constante de cinco mil ¡ 
quinientas treinta y ocbo manzanas y oebojn il! 
novecientas ochenta y dos varas},, propio, para [ 
el cultivo y para la crianza de ganado, ylixaifa- ’ 
do; al Norte, terreno ejídálde Cedros, terreno | 
de don Francisco López Rodríguez y sitio lia- i 
mado “ Potrero del Inglés/” a l Sur*, terreno na- j 
clona!; al Oriente, terreno nacional y sítíp* dé 
los herederos de doña Pura 'Vallé dé Lazo: y al j 
Poniente, terreno denunciado por el Doctor | 
Reinaldo Fritzgartner. - Desde esa'Techa, en 
en "unión de los demás herederos delseñor An
drade ya citado, devenido estando en quieta, 
pacífica y tranquila posesión del terreno de 11 El 
Aguacate!’ eitado: y en unión d e  los mismos he
rederos y de los señores don Miguel Vega-" y don 
José Inestroza, vecinos de esta ciudad, be vedi: 
do también estando en quietaypaeífica y no im 
terriinpída. posesión de. dicho San Francisco; 
estableciendo en ambos .terrenos Trabajos agrí- 
eolas/á títnló/Ie aueSoj.y basta’ , dispóñiendoAe 
la tercera, parte ,d e mi acción sobre El Aguaca- 
té, que yendi á León .Hernández,, vecino de Ce
dros, por lo cñal mí .acción ó,der^b.0 aobrepsle 
terreno El-Aguacate queda .reducido en  iajge- 
tualidad'Auno doce avps sobré el tpdvde. ¡Rcho 
Jeréépó. "{¿Iguñ.os de los herederos,- npayez.qu-e 
sé’  practicó í  A  Úmsióá R e  los . biVnes der.^señq^

Él infrascrito, Juez 29 de Letras de lo Civil 
del departamento, hace saber el escrito y auto 
qué dicen:—“ Titulo supletorio.— Señor Juez 2? 
de Letras de lo Civil.—Yo, Ricardo Luque An- 
-drade, de cuarenta y cinco años, casado, labra
dor y vecino de la ciudad dét Cedros,’ ante TJd., 
con el debido respeto, expongo lo que sigue:— 
El año de mil ochocientos ochenta y dos falle
ció en esta ciudad don Fermín Andrade, pro
pietario, mayor de edad, solteroy de este vecin
dario. Abierta su sucesión y s guidas las dili
gencias judiciales correspondientes, se nos dió 
por el Juzgado de Letras 1° de este departa
mento la posesión efectiva-de 1 herencia á los 
herederos del señor Andrade. q e fuimos los si
guientes: Mercedes Rodríguez Angela Zerón, 
Felipa y Teodora Matute, Martín y Santiago 
Burgos, como hijos de Silveria Salguero; Grego
rio Montes, J uan Funes y el que habla. Al 
practicarse la división de los bienes del señor 
Andrade, en el año de mil ochocientos ochenta 
y tres, se me adjudicó ámí una octava parte en 
el terreno denominado El Aguacate, ubicado en 
jurisdicción de Cedros, constante de cincuenta 
y  ocho caballerías modernas, según remedida 
recientemente practicada, propio'* para el culti
vo y para la crianza de ganado, y cuyos límites 
generales son: al Este, terreno “ El Tamarindo/’

más^éntre ellos yb-Anó IFobímMmÓs /  y/últíma- 
m ente qbéRémósitf¿€addId§diaceflo, nomóAha 
sídoposible: conseguirlo, "^ rq ü e é F é ^ ^ ié h té  
de-ladrLOrfcüál'y-por cob siguiente' de’ TA partición 
de Joá' bienes del señOT-Amdrade, lia d  ésábáre'ei¿ 
do delf Archivó’ d el Juzgado Sé' Letras 19Ré Jó 
Civil de este dépártáméntbT/ya 'qbé:/á ! pesé-rdé 
haberla ■buscado-Con mucho' ém peñó/bó#eha 
podido encontrar. Hace, pues, má#_áfeRié#brí5Ós 
quáme éncüentro ch quieta,^pacíÚCa y  fio inte-:' 
rrumpida" posesión de la úna dóce/ávA partedél 
terrehoEl A gu acate; pues éslo/qtié' me quéda, 
deducida laúecíóh qúé he vehdí do; 'y/énquiéta, 
pácífieaí y no iB téf mmpidá-'pOsésíó n dé'la 'octavé, 
dé la- sexta' parte en Al terténoSán Francisco; 
encontrándome, pór’cÓnsigúíénté, AnláscÓrfdi- 
ciones-requerid as por el ártícúío 2.331 del Códi
go Gi vü par a i nscribirinl d omi ni o sobre las-par
tes mencionadas eíf los terrenos referidos/'me- 
diante la obtención de untítul o aúpletprio; g éñ 
esta virtud.' á Hd: vengo & pédir que,-de cbhfór- 
midad - con lb'dispuestd en dicho artículo y'Vn 
los artículos 2.332 aí 2.336 y 2.341 del' Código Ci
tado, se sirva admitir la? presente solieitud, tra
mitarla con arreglo áderecho y, errsu oportuni
dad, interrogar á-los testigos qué-abajo noimna- 
ré sobre los puntos pertinentes- dé este escrito, 
y practicada dicha -información, aprobarla y 
mandar extender en el Registro de la Propiedad 
de este departamento la inscripción de mi do
minio sobre la parte expresada de los terrenos 
susodichos, extendiéndome, además, -certifica
ción íntegra de todas las diligencias para q u e  
me sirvan como el título supletorio que solicite. 
Para la continuación de este asunto confiero po
der al Licenciado don José María 3ar.devsl, d e  
este vecindario, con las facultades concernien
tes al mandato. Lista de testigos.—General 
rdon Miguel Oqueli Bustíllo. Abogado, casado, 
de este vecindario; don Vicente Al varado, solte
ro, labrador y  vecino de Cedros, y don José León 
Hernández, casado, ganadero, también vecino 
de Cedros: todos mayoresde edad y propietarios. 
—TegucigaJpa. 17 de junio de 1911.—Ricardo L. 
Andrade.”—“ juzgado 29 de Letras 29 de lo Ci
vil.—Tegucigalpa, veinte de junio de mil nove
cientos once.—Por presentado.—Téngase al Li

cenciado donJcsé María San noval como repre
sentante del peticionario. Hágase saber la an
terior soiíeífnd por edictos/ qae-se publicarán 
por tres veces/ de treinta en treinta' días, en el 
periódico oficial: fijándose^ también carteles en 
la tabla de avisos.—Notífíquese-—Eduardo F. 
Padilla.—Joan Manuel Gálvéz. -Srio,” —Teguci- 
galpá; 3 dAjúlíhde l&liv v  > '
11 -  '  ' : ÉhÚ AK O briP. P iU IL tA .

" El infrascrito, Registrador dé .la Propiedad 
del departamento, hace saber: qüe el. Abogado 
don Antonio M. Calléjás ha presentado el día de 
hoy," á las "diez "dé la máSan á," para su inscrip
ción, la primera cdpiá dé una escritura otorgada 
en VaRe de Angeles, el veintinueve de abril úl
timo, ante el Juez dé "Paz don Julián Escobar, 
porla cuatdon Antonio' Banegas vende á doña 
Mexcedes R. v..de GaRejas,i en lâ  smna de qui
nientos pesós; una.easa.sita en el centro del re- 
ferido pueblo, compuesta dedos piezas: una mí- 
de-siéte:varas tres coarfasRe' ancho por caatro 
dé largo,'con. un etrxedor hacia, la calle, de cuar- 
tro varas de largo non doAvaras/y una cuarta dé 
ancho;?y ja  otramide nueves varas-de ancho por 
cinco y  media dé: largo, coúmna cocina' dé-tres 
varas:.y. jínedia de .-anchó por rsiríeo - y  media de 
Zargog todo deparedes: de -estacón y  cubierto de 
t.ejígrhás uha huerta querfnde por- el Norte, y  
dé Orienté .á/Foniente^ noventa y huevé varas 
deancho; p oj:el-Sur,: y de Ori ente A  Poniente, 
cientovdíeznra.rtAde-añcliG, vli ndando ítodó: al 
Norte,■ concasa^y solar de Anastasio Oodoy; al 
Sur, con. caáayde Mercedes L. V^Re' Callejas y 
luierta de Apolinario.Garranza/al Oriente, con 
la plazaRei pueblo,xri.hedé- por dnedio/:y al Bo- 
nientei cohpofcrero.éte laasféridá señora de-Ca- 
llejas.,, Y n o  habiendo Antecedente inscrito, se 
hace saber al público la scfiicitudidejinscripción. 
para í os.eí ectos.del-artáculo^.322 rdel-Gódi gaCi- 
vil.—Tegucigalpa. 4 de mayadé Í911> 
l l —l l  VAiTasrtÍN;:OAi.iA:

—M  InfrascritOrRsglstrador delaFropied add e 
.este departa^entq;v haceffiabCJ: qué^sláeeneia- 
dadpnoOonstantmq, -:B n mayor de
.edad, sqltero y-de-espe* yeeindarip,' ha presenta- 
.do, p ara su a inscripción,, larpri mera copia de una 
.escritura púbiicatptorgada el.yejntíséis demayo 
próximo pasado, ante el Juexde Paz ídedoObril 
de esta ciudad iy NotariocP¿blícor don- Tomás 
Rojas -p., porla cualMícaeía Erazo Gálvez y. de 
C,astro ypnde á-su hija Francisca- Aurora Erazo 
un solar que.m ide yeiuticipcq?ya.r-as en cuadro y 
dos piezas de casa-contiguas,- ubicadas mi dicho 
solar, ;la_ una -de: seis varas de Norte á Sur ,por 
cinco de Éste á Oeste, y la otra de ocho varas de 
Norte á Sur.por siete varas de Este á Oeste, si
tas en e l  barrio de La Hoya, de esta ciudad, y  
lindan-, al Norte, casa,y solar de Matías Rivera; 
al Sur, con solar Je Albina Herrera v. dé Carias; 
ál Oeste, con casa y solar de los herederos de 
don Sebastián Pastor; v al Este, solar de Norber- 
to Erazo. Lá venta de' dichos inmuebles se 
efectuó por la suma de cien pesos plata, que la 
vendedora confiesa haber recibido á su satisfac
ción, Y  no habiendo antecedente inscrito de la 
propiedad vendida,'se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.32*2 del Código Civil.— 
Jnticalpa. 5 de julio de 1911.

A k ix b é s  F e l ip a : D ía z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento' de Cortés, hace saber: que 
ayer, á las dos de la tarde el Abogado don Pas
cual P. Torres presentó, para su inscripción* 
primera copía de una escritura pública otorga
da en El Paraíso de este departamento, ante el 
Juez suplente en ejercicio de funciones, don 
Antonio Zúniga, el cuatro del corriente, en la
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que consta que don Jerónimo Chacón vende á 
don Joaquín F. Tomér por la suma de mil-cíen 
pesos'plata, una casa, tedio de zinc, paredes y 
piso de tabla, de treinta píes de largo por diez y 
siete de ancho, con una cocina ¡ane-ra de igual 
material, de veintidós pies de largo por veinte 
de ancho, ambas en un solar sito en el expresa
do pueblo, de sesenta y  nueve pies de largo por 
treinta y nueve de ancho, limitado: a l Norte, 
solar y casa de Nataniel Brown; al Sur, calle de 
por medio, casa y solar de la mortual Vaquero; 
al Este, solar del propio Brown; y  aí Oeste, me
diando calle, solarbaldío. V  á falta de antece
dente inscrito, se haceestá publicación pára los 
efectos del artículo 2.322 del Código- Civil.—San 
.Pedro Sola,'!! de julio fíe 1911. t 
11—11 A. Bebmúdez M.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Bes- 
pacho de Fomento, y Agricultura, hace saber: 
que'eñ está fecha se ha presentado 4 su Despa^ 
cho el seSor L. M. Thornburgh, Agente Se Ne- 

. goeips y  empresario, agrícola de la' “MonteVista 
fCrausportátion G9,”  .pidiendo la concesión, dé 
un lote de terreno nacional corno d e  denhéctá-- 
reas de capacidad superficial,:en las márgenes 
¿el.río IJMa, jurisdicción mumcipai-de Puerto 
Cortés, departamento de Cortés, y limitado así: 
-aí Norte' y Oeste,.eon zuampos :en ferxenona- 
cionaly la mar; al :Sur, caserío de El Trisagio; j 
y al Este, el río TXlúa, estando sanado dicho lo
te de terreno -al lado izquierdo de dicho río, y 
-en el cual pretende la Compañía .emplazar una 
máquináde aserrar maderas,' levantar edificios; 
para, instalación .de eSa maquinaria,-. construir: 
cantiles para halar maderas,.- emplazar un asti* i 
llero para construcción de- embarcaciones para; 
el transporte de'fruta y  productos de aquella ¡ 
región, estableciendo talleres de mecánica, y  é l 
resto para hortácultura. ;  ̂ ^
, Lo que, se ipone.ien conocimiento del público 

para los efectos legales.. . ,....
Tegucigalpayá déagosto de 1911.

31-19-25- - -  - M .B . ROSALES. -

El infrascrito, Secretario de Estado éñel Dés- 
pachodeAgricailturá, háce saber: qué con fecha 
-8 del més en curso se ha presentadó ásiiT)espa- 
•cho el seSor Juan B. Bóméro, dentiñéíandoy pi
diendo, para su cultivo, un- lote de terreno na
cional de doscientas manzanas de extensión, en. 
e l lugar denominado “ La Cumbre-,”  entre los 
pueblos de Guayapéy Rosario,1 ém el depárta- 
mentode Olancho, cuya lote está limitado, por 
todos sus rumbos^ con terrenos nacionales bal
díos. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos' consiguientes.^Teguci- 
galpa, agosto 11 de 1911.
11 M. B. ROSALES.

Rafael Chinchilla, Secretario del Juzgado dé 
Letras de este departamento, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Juzgado con fe
cha veintinueve de agosto último, se ha conce
dido 4 doSa Juana Polanco la posesión efectiva 
de la herencia, del difunto Gregorio Rosa. Lo 
que se hace saber al público para los' efectos le
gales.—Ocotepeque, 5 de septiembre de 1911. 
15—3 R a e a e l  Ch in c h x l x a , Srio.

Rafael Cbinchilla, Secretario del Juzgado de 
Letras de este departamento, bace saber: que 
por sentencia dictada por este Juzgado con fe
cha treinta y uno de agosto de este año, se ha 
concedido 4 dón Vicente Chinchilla la posesión 
efectiva de la herencia del difunto don Benito 
Chinchilla.;  Lo que se"1 hace saber al público 
para los efectos legales.—Ocotepeque, 5 de sep
tiembre de 1911..

R a f a e l  C h i n c h i l l a , S rio .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
cretó jodíela! de diez y  seis del corriente, se dió 
4 Gabriel Díaz la posesión efectiva de herencia 
ab-intestato de su padre Alejandro Díaz.—Gra
cias, septiembre 23 de 1911.

t Julián  Hebnánüez Ot e s o , Srio.

El infrascrito, Secretario dél Juzgadode Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de diez y ocho del corriente, se dió 
á.Marfa Ofrecíaña Díaz .la posesión efectiva de 
hérencía ab-intestato dé su madre Francisca 
Díaz.—Gracias, septiembre 23 de 1911.

J ulián Hebnández Oteeo, Srio.

.El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento¿hace saber: que por de
creto j  udicial de esta fecha se dió á Andrea Cíe* 
mentina. de Jesús Oruz la posesión efectiva de 
herencia testamentaria de:Lesndro Cruz.—Gra
cias,-septiembre 28del911.

Buena Vísta. Lo que se pone en conocimiento- 
del público para los fines de ley.—Vosearán 
agosto 16 de 1911. ’
30—11 F bancisgo R. Morcaba.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el 26 del corrien
te mes se ha presentado á su oficina el seSor Ge
neral don Rafael López Gutiérrez, denunciando - 
una faja de terreno nacional, sito en esta juris
dicción, conocido con el nombre “ El Tejar,”  en 
una superficie, más ó  rnenos, de cien manzanas, 
y es propio para lá cría de ganado. Sus límites 
son:- al Norte, casa y terrénos de don Sotero 
Martínez; al Sur, linderos del terreno El Palo - 
Blanco, perteneciente á los herederos de don 
Pilar Martínez; al Oriente, casa y terrenos de 
Jesús Valeriano: y al Poniente, el mismo terre
no El Palo Blanco. Lo que se pone en conoci
miento del público para ios efectos de ley.—Te- ■ 
gueigaipa, agesto 29 de 1911.
30—18 LUIS ELVIR.

15-3 — JtffiiáiTRjBEEsriNxtez Oteeo, Srio.

-M. infrascrito, Secretario dél Juzgado de Le- 
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
por sentencia-dictada por este Tribunál, con fe
cha veintidós del mes en curso, ha sido declara
do don Bernardíno Rodríguez heredero ab-ih- 
testato dé su difunta hermana legítima, dofia 
Concepción del propio apellido; mandando darle 
la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de tercero.1—Vosearán, 25 de agosto de 1911.- - 7 * v > * * * ,15-13  ̂ Q jm &e& iío Geb£J5ü l 3S/L¿. Srio-

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento,. ̂ hace sabér: que ppr de
creto j ndicial -de esta fecha, faásído declarada 
iloSa María de los Angeles Cruz v. ,de Perdomo, 
heredera ab-intestatode su difunto esposo ;legí- 
timo. Felipe Perdomo; mandando darle la pose
sión-efectiva de dicha herencia.—Gracias,, agos-
to26de i m .  ........................

-f O t e e o , Srio.

El infrascrito,. .Administrador de Rentas del 
departamento de Él Paraíso, hace saberr qacel 
veintidós del corriente se presentó 4 esta Admi
nistración de Rentas- el seSor Licenciado Fran
cisco Valle Cárcamo, denunciando' como nacio- 
rial unlote de terreno, como de cincuenta hec
táreas -de extensión, poco más ó menos, apropias 
para dla, agricultura, sito en el lugar1 llamado 
“ Montafia de los Escotes,1’ jurisdicción munici-

Safaél López Padilla, Administrador de Peritas del de- - 
partamento de CortésVhaceÁaber: auéel seSor Eulogio - 
É. Castellanos, mayor de edad, casado y vecino de Santa, 
Cruz de Tpjoa, ha dejmnelado antó mis oficios na lote de 
terreno como dé una caballería y  media de extensión, si
tuado en el lograr llamado <Los Hincones del Escotó,» y  
£ una lesna de distancia del pueblo indicado. Indica el 
denunciante aue dicho' terreno es propio para la crianza 
de sanado, y  Umita: alNorte, conterreno <Las CaSadas^- 
de don ijrósperó Mendoza; .por el Sur, con .terrenos cono
cidos con el nombre' de ¿Imposibles,» pertenecientes á do
ña, Luisa C- de Eelva^^^por el Este, con terrenos denóml- 
nados <BiiaÉmal> y  ¿Pedregal,» de propiedad de don Jeró
nimo Zelaya, Prudencia' Eeiva y  otros ;' y  por -el Oeste,.- 
con -terreno del «Ocotillo^ d e  dón Antonio Gazmán, y  
con terrenos eSdalésL Y  pretendiendo él señor Castellaa- - 
nos adatdrir en propiedad el expresado terreno, dem u
dado cómo baldío, se pone en conocimiento del público- 
para los fineg de ley.í—San Pedrp.Snla, agosto veintinueve 
demil novecientos once.
3ó—30 L ópxz  Pa p il l a .

El infrascrito, Admints&ador.de Eóntas departamen- . 
-tal, hace saber ; eme al Aikjgado ídxjn. Garlos Torrés , como, 
aDoderadodel-General don Eáfael -López Gníáéixez, ve- - 
ciño de jíegradgaip'a, j&a deñnnclado' como nacional, y e,n 
la eXtfhdón de auiníentâ  hectáreas, nn terreno sitnadp . 
en el Tugar llamado '"<Qniñdorigot» Á tres leguas, aproxi
madamente, del pneblo de El Progreso, en este 'departa
mento, , en so Jurisdicción y ea é  camino oue .de dieho - 
pneblo conduce .al puerto de Tela; terreno .ane es propia 
para agricultura, y limité: al Norte, con terreno nacio
nal ; al Oriente, con cadenas de montaña denominadas 
-Mico Quemado,: "también‘nacional;’ al Sur, con terrenos, 
Que pertenecderon & don_ Jesús Quiroz y ahora son dela.- 
propiedád dél Doctor J- M. Mitchell; y al Poniente, con 
terrenos pantanosos nacionales. El denunciante dió alí 
terreñódescrito ernombre de <San EafaelJ*—Toro, 16 de- 
septiembre de 191 Ir - ' * - - — ' — ~30—30 Sabino Turopo.

pal de Danlí, y tiene por límites: al Norte, con 
propiedades de los sefiores don Joaquín Gamero 
Gamero y don M á x im o Z a m o ra ; al Sur,.con 
nna zacatera de Indalecio Salinas; al Oriente, 
.con tierras nacionales denunciadas por don Ro
dolfo Gamero; y al Poniente, con  tierras de los 
sefiores don Manuel Colíndres, don Carlos y don 
Fidel Rodríguez. Lo que se pone en .conoci
miento del público para los usos consiguientes. 
—Vusearán, julio 28 de 1911.
30—11 Featvcisco R. Müncada.

‘E l infrascrito, Administrador de Eentas'departamen
tal; hace saber: aue el:Abog-ado don Carlos Torres, como 
-representante de.don Eligió Bautista, vecino ahora del 
.pueblo de El Progreso, ha denunciado, en lanxtensión de 
cien hectáreas, éi terreno aue se encuentra como á nn 
cuarto de milla de la" aldea de l a  Protección, Jurisdic
ción del expresado pueblo de El Progresó, en este depar
tamento, siendo el terreno, propio para agricultura en su 
mayor parte, y estando .lim itado:: al Norte, con el lugar"- 
llamado Beríchiche, aue es terreno nacional; al; Oriente, 
con el río denominado Palomos; al Sur, con la  aldea men
cionada; y  al Poniente, con el río Ulúa. - El denunciante 
dió al terreno descrito el nombre de La Protección.—T o
ro, septiembre 16 de 1911.
30—2 Sabino  T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso, hace saber: que el 
doce del corriente se presentaron á esta Admi
nistración de Rentas los señores Carlos y Fidel 
Rodríguez, Manuel Colindres, Nicomedes Zela
ya y Toribio Ostúa, denunciando como nacional 
un lote de terreno, como de ciento treinta hec
táreas, poco más ó menos, sito en el lugar lla
mado “ Montaña de los Escotes,”  jurisdicción 
municipal de Danlí, y tiene por límites: al Nor
te, con terrenos de don Máximo E. Zamora: al 
Sur, con terrenos nacionales: al Oriente, con 
terrenos denunciados por don Francisco Valle 
Cárcamo; y al Poniente, con tierras del sitio de

D enuncio de un terreno nacional
El infrascrito. Administrador de Rentas del departa

mento, hace saber: aue con fecha 19 del corriente se pre
sentó el señor Aurelíano Inestroza, en su carácter de Sín
dico Municipal de Siguatepeane, denunciando «na faja' 
de terreno nacional, situada al lado Norte de dicho pue
blo y á una distancia como de doce kilómetros, siendo su 
extensión de ocho ó diez caballerías, propia para la agri
cultura, y  linda: al Norte, montaña de LaPeñita; al Sur, 
montaña deiCaobanal, ejidos de Siguatepeaue; al Este, 
Cuchilla del Cimarrón, denunciado por don Salvador 
Vásauez; y al Oeste, terreno Ooomán, rematado £ favor 
del Doctor J. Muñoz Hernández. Lo aue se pone en co
nocimiento dél público para los fines de ley.—Comaya
nca. 21 de septiembre de 1911.
30—í  Pau lino  Nolasco.

Tlp. N acionah—Ayeaída Cervantes.—Número 1£
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